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I. INTRODUCCIÓN 

 
La Trazabilidad, es una  herramienta destinada a incrementar considerablemente la 
eficacia de las actividades y gestión de posibles brotes de enfermedades, programas de 
vacunación, crianza, zonificación y compartimentación, vigilancia epidemiológica, 
sistemas de respuesta efectiva y notificación rápida, controles de desplazamientos de 
animales, inspección , certificación, buenas prácticas comerciales y la utilización de 
medicamentos veterinarios, materia prima destinada a la elaboración de alimentos para 
el consumo animal, así como conocer los procedimientos de cualquier sustancia o 
alimento,  destinada a ser incorporada a una ración, mejorando así la seguridad 
alimentaria y salud pública.  

 

II. GENERALIDADES 

 
2.1 Antecedentes 

 

Para el año 2,013, El Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria - 

OIRSA- en consenso con los miembros del CIRSA (Comité Internacional Regional de 

Sanidad Agropecuaria,  integrado por  los Secretarios y Ministros de Agricultura, 

Ganadería, Alimentación, Pesca y Forestal de los países signatarios del OIRSA.), iniciaron 

un proceso de armonización para la implementación de los sistemas de trazabilidad, 

siendo el Estándar Regional de Rastreabilidad Bovina, el primero en ser aprobado, y  

servir de base para la implementación de los sistemas de trazabilidad a nivel regional 

conocidos actualmente.  

 

El 7 de febrero de 2014, se crea El Sistema Nacional de Trazabilidad Pecuaria de 

Guatemala –SINAT GT-, a través del Acuerdo Ministerial 24-2014, en el cual establece 

las directrices y el ámbito de aplicación en el territorio nacional, de una manera gradual, 

para todos los eslabones de la cadena agroalimentaria. 

2.2 Base legal 
 
El presente Manual, sienta sus bases en las atribuciones conferidas al Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación a través del Viceministerio de Sanidad 
Agropecuaria y Regulaciones, en base a los siguientes marcos normativos: 
 
▪ Ley de Sanidad Vegetal y Animal, Decreto No. 36-98 del Congreso de la República. 
▪ Acuerdo Ministerial No. 24-2014 que crea el Sistema Nacional de Trazabilidad 

Pecuaria de Guatemala (SINAT – GT).  

 



▪ Convenio de Cooperación Técnica para la operatividad del Sistema Nacional de 
Trazabilidad Pecuaria entre el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
y el Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria - OIRSA- Acuerdo 
Ministerial 319-2019. 

 
2.3 Objetivo del Manual 
 

Proveer a las personas individuales y jurídicas tales como asociaciones o gremiales 
de productores, organismos de apoyo, cooperativas y profesionales, legalmente 
constituidos y vinculados al sector agropecuario, las herramientas para que participen 
en el desarrollo e implementación de servicios o actividades que sean necesarias para 
la operatividad del SINAT GT, a través de la autorización o habilitación de operadores 
de trazabilidad bovina, que a su vez sea una fuente de trabajo para dicha persona. 

 
 
2.4 Alcance 
 
El presente Manual de Procedimientos está dirigido a todas las personas interesadas en 
la implementación de servicios y procedimientos relacionados al Programa Oficial de 
Trazabilidad Bovina a nivel nacional, que permitan mejorar la capacidad técnica y 
cobertura de servicios relacionados a la trazabilidad bovina. 
 
2.5 Usuarios y beneficiarios  
 
Los usuarios y beneficiarios del Sistema serán todos integrantes de la cadena 
alimentaria bovina interesados en prestar el servicio de operador de trazabilidad 
bovina.  
 
2.6 Requisitos para solicitud de curso de habilitación bovina 
 
Los sectores o subsectores relacionados a la ganadería, podrán solicitar la realización de 
cursos de habilitación de operadores de trazabilidad bovina al presentar los siguientes 
requisitos: 
 

• Carta de solicitud de curso, dirigida al Director de Sanidad Animal. 

• Contar con finca interesada en la identificación de sus bovinos y registrarla en el 
Sistema de Trazabilidad a través del formulario de registro de Personas y 
Establecimientos (Anexo I). La finca o fincas deben contar con la cantidad 
suficiente de bovinos para realizar el curso (6-10 bovinos por participante) 

• Presentar lista de un máximo de 25 participantes por curso, que cumplan con los 
requisitos de candidato establecidos. 

• Realizar con 15 días de anticipación a la fecha del curso, el depósito de Q 20.95 
por bovino a identificar (cuenta OIRSA-TRAZABILIDAD 3445565375). 



• Contar con un espacio físico, donde pueda impartirse la parte teórica del curso 
y que se encuentre cercano a la finca (wifi, internet, ventilación adecuada, 
proyector, mesas y sillas) 
 

2.7 Requisitos para el candidato a operador de trazabilidad bovina 
 

• Nivel Académico: profesional universitario, Propietario de finca o trabajador de finca 
con experiencia comprobable* 

• Antecedentes Penales y policiacos originales 

• Estar involucrado en el ámbito ganadero 

• Tener experiencia en manejo de ganado 

• Manejo de Paquete Office 

• Manejo de navegación en internet 
*En caso de ser trabajador de finca deberá presentar constancia de grado académico de 
nivel medio. 
 
2.8 Documentos necesarios para ser operador habilitado 

• Curriculum Vitae 

• Fotocopia de DPI legible  

• Formulario de Registro de Personas y Establecimientos, Formulario FTZ-01  

• Formulario de Solicitud de Habilitación de Operador de Trazabilidad, Formulario 
FTZ-05 (Anexo II) 

• Carta de Compromiso del Operador Habilitado. 
 
Observación: de no estar completa la documentación requerida por la coordinación del 
Sistema Nacional de Trazabilidad Pecuaria, se procederá a rechazar la solicitud y se 
devolverá la documentación para que la persona interesada realice las correcciones 
pertinentes. 
 
De cumplir con todos los requisitos se procederá a notificar a la persona interesada su 
aceptación como candidato a operador habilitado de trazabilidad bovina. 
 
2.9 Habilitación de operadores de trazabilidad bovina 
 
El interesado deberá asistir y aprobar el curso de Habilitación de Operadores de Trazabilidad 
Bovina. 
 
Luego de haber aprobado el curso de Habilitación de operadores de trazabilidad bovina, el 
interesado recibirá un diploma de aprobación de curso, un código de operador y usuario de 
ingreso, el cual tendrá vigencia de un año. Dicha autorización será notificada vía correo 
electrónico en un periodo de 10 a 15 días hábiles, el operador podrá contar con un carnet 
que lo acredita como operador de trazabilidad bovina, si se encuentra activo en las 
actividades para las cuales fue capacitado. 



2.10 Actividades del operador 
 

1. Registro de personas y Establecimientos relacionados a la producción 
bovinos, a través del formulario FTZ-01.  

2. Doble identificación Individual Oficial Bovina, a través del Formulario FTZ-03 
de Identificación Bovina. 

3. Re identificación bovina, en caso de que algún bovino previamente 
identificado pierda el dispositivo de radiofrecuencia o botón, o ambos 
dispositivos, a través del Formulario FTZ-03 de Identificación Bovina. 

4. Registro de bajas de bovinos que sean llevado a sacrificio o mueran por 
alguna otra razón (accidente en finca, consumo, etc.). 

5. Control de movimiento a través de formulario FTZ-02, que permite tener un 
historial de los movimientos de cada bovino a lo largo de su vida, cambios de 
propiedad, etc. 

 
Nota: todos los formularios tienen carácter de declaración jurada por lo que deben ser 
presentados ante el SINAT-GT o ser cargados a TRAZARAGRO, debidamente firmados por el 
propietario y el operador. 
 
2.11 Sanciones al operador 
 
El incumplimiento de los compromisos adquiridos por el operador, es motivo de baja del 
sistema, así mismo podrá estar sujeto a las sanciones establecidas en la Ley de Sanidad 
Vegetal y Animal, si se demostrara que sus acciones pusieron en riesgo la sanidad animal y 
salud pública del hato nacional. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Para mayor información comunicarse al teléfono 2413 

4706 o al correo: 

TRAZABILIDAD.MAGA.GT@gmail.com 
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